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JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, quince (15) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Financiera Juriscoop S.A Compañía de 

Financiamiento Nit. 900.688.066-3 

Demandado Freddy Edgardo Gómez Padilla C.C 6.879.799 

Cesionario Service & Consulting Nit. 900.442.159-3 

Asunto Acepta cesión del crédito – Reconoce personería 

Radicado  05001 31 03 015 2018 00049 00 

 

Mediante correo electrónico remitido a la cuenta del despacho, el representante legal de 
FINANCIERA JURISCOOP S.A COMPAÑÍA DE FINANCIEMIENTO, manifestó 
que cede los derechos litigiosos en este asunto, a favor de SERVICE & CONSULTING 
S.A.S, quien también por medio de su representante legal, manifestó aceptar dicha cesión. 
 
La cesión del crédito, la cual hace parte del género “cesión de derechos”, tiene por objeto la 
transmisión no de un suceso incierto, sino de un crédito o de un derecho personal que 
tiene el acreedor contra su deudor, al tercero cesionario. 
 
Al respecto, el art. 1959 del C. Civil exige además del acuerdo entre las partes sobre la 
cosa y el precio, la entrega del título como requisito para el perfeccionamiento de la 
tradición; advirtiendo que, si el crédito que se cede no consta en un documento, la misma 
puede hacerse otorgándose uno por el cesionario. 
 
Así las cosas, el juzgado ACEPTA la cesión del porcentaje de las obligaciones que le 
corresponden a Bancolombia S.A, a favor de SERVICE & CONSULTING S.A.S y 
como consecuencia de ello tener a este último como DEMANDANTE en este asunto. 
 

Se reconoce personería a la doctora JOHANA MARCELA CASTAÑO URREGO con 

T.P 160.157, para representar a SERVICE & CONSULTING S.A.S., en los términos del 

escrito de apoderamiento. (Arts. 75 del C.G.P.).  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES  

JUEZ 
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